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Quito, 28 de octubre del 2011 Supe”: encia de) 4 0/9 A 

Señores 07 + - 28H Ap 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad CAU 

REF: SOLICITUD N( 

Exp: 

De mis consideraciones: 

Arturo Javier Jaramillo Armijos, en mi €. 
Representante Legal de ARCTURUS Cl 

  

¿MINA DE SOCIOS 

alidad de Gerente General y por tanto 
'A. LTDA. , una sociedad organizada y   , 

existente bajo las leyes de la República del Ecuador, con domicilio en la ciudad de 
Quito, ante usted comparezco y digo: 

1. Adjunto a la presente la Cesión de Participaciones llevada a cabo entre los 
socios de la empresa, mediante la cual el paquete de socios queda de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

manera: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
SOCIAL 

Luis Alberto | 86.00 2.150 21.5% 

Jaramillo Gabela 
Maña Suledad | 94.00 2.35 23.5% 

Jaramillo Gabela 

Raúl Fernando | 80.00 2.000 20% 
Jaramillo Armijos 
Arturo lavier | 80.00 2.000 20% 

Jaramillo Armijos 

Maritza — Jaramillo | 20.00 500 5% 

Armijos 

Susana Jaramillo de ¡ 40.00 1.000 10% 
Ruiz 

TOTAL 400.00 10.000 100%             
En tal virtud, sírvase conferirme 

José Peñaherrera Zumárraga, con 

Belén Cadena Oleas con cédula de 

dicho documento. 

OR 

Atentamente 

Arturo Jaramillo Armijos 
ARCTURUS CIA. LTDA.     

certificado en el que se indique la actual u 
nómina de socios de mi representada, para lo cual autorizo a las señorita María 

cédula de ciudadanía 1713091864, Andrea 

ciudadanía 1002977492, para que retiren 

Ara oda. Cenon Je 

apra odqento 

no ») Ñ



  

“NOTARÍA SEGUND 

  

  
CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

SRA. BRIAM MARIA GABELA TORRE 

A FAVOR DE 

SR. ARTURO JAVIER JARAMILLO A 

CUANTIA: USD $ 360.00 

DI 2 COPIAS 

M.M.G. 

En la ciudad de San Fr 

Metropolitano, Capital de la 

VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE LU 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR 

QUITO, según consta de la ac 

SEIS CINCO-DNP, de fecha trel 

diez, comparecen: Por una par 

señores BRIAM MARÍA GABELA T 

por sus propios derechos, LUI 

estado civil casado, por sus 

representación de los seño 

GABELA, BRIAN CECILIA JAR] 

JARAMILLO GABELA y MARIO AR 

consta del poder que se adjun 

S Y OTROS. 

RMIJOS Y OTROS. 

Distrito tfancisco de Quito 

Aa República del Ecuador, hoy 

EL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi 

y NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

ción de personal número CINCO 

nta de agosto del año dos mil 

te en Calidad de CEDENTES los 

ORRES, de estado civil viuda, 

5 ALBERTO JARAMILLO GABELA, de 

propios derechos y a nombre y 

res MARÍA SOLEDAD JARAMILLO 

AMILLO GABELA, JUAN CARLOS 

TURO JARAMILLO GABELA, según 

ta como documento habilitante; 

los cónyuges señores SERGIO pp JARAMILLO DEL CASTILLO y 

CLARA LIDIA BONILLA JARRÍN, 

sí, cada uno por sus propios 

de estado civil casados entre 

derechos; los cónyuges señores      



MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDARIZ y MARTHA SUSANA JARAMILLO DEL 

CASTILLO,: de estado civil casados entre sí, cada uno por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; el señor 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, por sus propios derechos, 

de estado civil soltero, la señora MARÍA SOLEDAD JARAMILLO 

GABELA, por sus propios derechos, de estado civil casada, 

la señora MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, por sus propios 

derechos, de estado civil casada y el señor LUIS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, por sus propios derechos, de estado civil 

casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

domiciliadas en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cedulas 

de ciudadanía que en copia certificada adjunto como 

habilitantes, y dicen; Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo a continuación es el siguiente. SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase hacer constar una de cesión de participaciones 

sociales de la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. -=- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la siguiente cesión de 

participaciones de la compañía en calidad de CEDENTES los 

señores Briam María Gabela Torres, de estado civil viuda, 

por sus propios derechos y luis Alberto Jaramillo Gabela, 

de estado civil casado, por sus propios derechos y por los 

que representa como apoderado de los señores María Soledad 

Jaramillo Gabela, Brian Cecilia Jaramillo Gabela, Juan 

Carlos Jaramillo Gabela y Mario Arturo Jaramillo Gabela,



  

 .NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
quienes son herederos del señor Mario Arturo Jaraf 

Castillo, según consta de |la posesión efecti 

adjunta; el señor Sergio Raúl Jaramillo del Castif 

señora Clara Lidia Bonilla Jarrín, 

por sus propios derechos y por los derechos que representan 

en la sociedad conyugal que ¡tienen conformada entre sí; el 

señor Mario Enrique Ruiz Armendariz y Martha Susana 

Jaramillo del Castillo, de [estado civil casados, por sus 

propios derechos y por los derechos que representan en la 

sociedad conyugal que tienen conformada entre sí, y en 

calidad de CESIONARIOS comparecen los señores Raúl Fernando 

Jaramillo Armijos, por sus propios derechos, de estado 

civil casado; el señor Arturo Javier Jaramillo Armijos, por 

sus propios derechos, de estado civil soltero, la señora 

María Soledad Jaramillo Gabela, por sus propios derechos, 

de estado civil casada, la señora Maritza Susana Jaramillo 

Armijos, por sus propios derechos, de estado civil casada y 

el señor Luis Alberto Jaramillo Gabela, por sus propios 

derechos, de estado civil casado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

ésta ciudad de Quito y legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía ARCTURUS CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública, otorgada el veintiocho (28) de agosto de 

mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Undécimo 

del cantón Quito, debidamente ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el veinte de mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho;|b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía ARCTURUS CIA. 

LTDA., celebrada el veinte y nueve (29) de agosto del dos 

mil once, (resolvió por unanimidad aprobar la cesión de  



“participaciones sociales, según consta en el acta adjunta. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con estos 

antecedentes a través del presente instrumento los señores 

María Soledad VJaramillo Gabela, Brian Cecilia Jaramillo 

Gabela, VJuan Carlos Jaramillo Gabela y Mario Arturo 

Jaramillo Gabela que actúan a través de su apoderado señor 

Luis Alberto Jaramillo Gabela y la señora Briam María 

Gabela Torres, ceden a favor de Raúl Fernando Jaramillo 

Armijos la cantidad de, des” m31 participaciones sociales de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar, del mismo modo 

ceden a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos la 

cantidad de mil trescientos ' treinta Y cuatro 

participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos 

de dólar; el señor Sergio Raúl Jaramillo del Castillo cede 

a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos la cantidad de 

seiscientos sesenta y seis participaciones sociales de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar, del mismo modo cede a 

favor de María Soledad Jaramillo Gabela la cantidad de dos 

mil trescientos cincuenta participaciones sociales de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar; y cede a favor de 

Maritza Susana Jaramillo Armijos la cantidad de trescientos 

diecisiete participaciones sociales de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar; y finalmente la señora Susana 

Jaramillo del Castillo cede a favor de Maritza Susana 

Jaramillo Armijos la “cantidad de ciento ochenta y tres 

participaciones de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar, del mismo modo cede a favor de Luis Alberto 

Jaramillo Gabela la cantidad de dos mil ciento cincuenta 

participaciones de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar. CUARTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- En virtud de esta



  

queda integrado de la sigui ente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SOCIAL 

Luis Alberto | 86.00 2.150 21.5% 

Jaramillo 

Gabela 

María Soledad | 94.00 2.350 23.5% 

Jaramillo 

Gabela 

Raúl Fernando ¡ 80.00 2.000 20% 

Jaramillo 

Armijos 

Arturo Javier | 80.00 2.000 20% 

Jaramillo 

Armijos 

Maritza 20.00 500 5% 

Jaramillo 

Armijos 

Susana 40.00 1.000 10% 

Jaramillo del 

Castillo 

TOTAL 400.00 10.000 100% 

QUINTA.- En el libro de socios y participaciones de la 

compañía, se inscribirá la presente cesión de 

participaciones sociales, luego de lo cual se anularán los 

certificados de los cederdtes y se emitirán los nuevos 

certificados que correspond 

SEXTA.- MARGINACION.- De co 

ley se procederá a anotar € 

escritura pública de consti 

Los gastos que GASTOS.- 

escritura, los de anula 

aportación y la emisión de 

lan a favor de los cesilonarios. 

nformidad con lo dispuesto en la 

esta inscripción al margen de la 

tución de la compañía. SÉPTIMA.- 

demande “la celebración de la 

ción de los certificados de 

los nuevos certificados, a favor   
 



de los cesionarios, serán de cuenta exclusiva de éstos. 

OCTAVA. - CUANTIA: Por cuanto la cesión de participaciones 

se realiza por su valor nominal, la cuantía de la presente 

es de US$ 360 (trescientos sesenta dólares de los Estados 

Unidos de América). NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña como documentos habilitantes: a) Acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de socios de la compañía 

ARCTURUS CIA. LTDA., celebrada el veinte y nueve (29) de 

agosto del dos mil once. b) certificación otorgada por el 

Gerente General de la compañía ARCTURUS CIA. LTDA., 

indicando la aprobación por unanimidad de la transferencia 

de las participaciones por parte de los cedentes a favor de 

los cesionarios. Cc) nombramiento del Gerente General de la 

compañía ARCTURUS CIA. :-LTDA. d) Poder otorgado por Brian 

Cecilia Jaramillo Gabela, Mario Arturo Jaramillo Gabela, 

María Soledad Jaramillo Gabela y Juan Carlos Jaramillo 

Gabela a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela. e) Acta 

notarial de posesión efectiva de los bienes dejados por el 

señor Mario Arturo Jaramillo del Castillo. f) Acta notarial 

ampliatoria de la posesión efectiva de los bienes dejados 

por el señor Mario Arturo Jaramillo del Castillo. 9) 

Declaratorias de prescripción del impuesto a la herencia de 

los señores Brian Cecilia Jaramillo Gabela, María Soledad 

Jaramillo Gabela, Mario Arturo Jaramillo Gabela, Luis 

Alberto Jaramillo Gabela y Juan Carlos Jaramillo Gabela. h) 

Copias de las cédulas y papeletas de votación de los 

comparecientes. Usted Señor Notario, sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno 

efecto de la presente escritura. HASTA AQUI LA MINUTA. La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y se halla firmada por el Doctor Pedro Córdova



  

a cn seno _— RS MS 

- NOTARÍA SEGUN] 

Balda Abogado, con matrícu 

número nueve mil cuatrocientos 

   

  

once, del 

Abogados del Pichincha. Para el otorgamiento de la ordro; 

escritura pública, se han ok 

preceptos legales y 

notarial; y, leída que le 

ratifican y para constancid 

acto quedando incorporada el 

de todo lo cual doy fe. 

Ecerres do Precio O 
SRA: BRIAM=MARIAf GABELA=TORR 

c.c: DIO 40H I/-S 

C.V: 

  

SR. LUIS ALBERTÓ JARAMÍLLO Q 

ec. 104H121tG0 

C.V: 

  

SR. SERGEO” RAUL JARAMILLO DE 

C.C: 1101975237 

C.V: 

QA) sa dolo | 

doo r4 re 1 

SRA. CLARA LIDIA BONILLA JAR 

c.c: INDOTÍ B44-1 

C.V: 

  

SRA. MARTHA “SUSANA JARAMILLO 
US > 

IG PA y 

car OTEZ ÉL es 

C.V: 

requisitos 

  

servado todos y cada uno de lo 

establecidos en la ley 

s fue por mí la Notaria, se 

A firman conmigo, en unidad de 

hn el protocolo de esta notaria, 

ABELA. / 

L CASTILLO. 

RIN. 

DEL CASTILLO. . /  



Pa Mao 
SR. RAUL FYRNANDO JARAMILLO ARMIJOS. 

cc: 1704133159 

C.V: 

FPA=HS 

SR. ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS. 

c.c: 13910687821 

C.V: i 

SRA. MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA. 
¡+o9e 2 24-4 

C.C: 

C.V: . 

SRA. SUSANA ÍARAMILLO ARMIJOS. 

  

C.C: dra (2310 

SR. MARI ENRIQUE RU RUIZ Da / 

co OGo2zeodsy-z 
C.V: 
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SABELA TORRES BRIAM HARIA 
PICHINCHA/QUITO /GONZALEZ SU 
06 JULIO 1935 

002- 0171 02309 F 
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ECUATORIANA=eHee EL3Brt1ta VIUDO sa "RIO JARAMILLO o 
SECUNDARIA ) | lo QUEHACER. DDMESTICOS 
MARIA TORRES 
QUITO 16/09/2002 | 
16/09/2014 o 

           

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De cantormidad con lo dispuesto en cl Art, 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 
dosmpento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

   



    

    

0.0 Po 

- REPUBLICA DE! ECUADOR 
6 ES MACIONAL ELECTORAL Y e añ ONSE SO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉRDUM Y CONSULTA POPULAR 07/06/2011 

1704412400 — mu 354-0096 DULA 
NÚMERO cÉ 

JARAMILLO GABELA LUIS ALBERTO a 

PICHINCHA Quero EE 
PROC CARTOR = 
CHAUPICRUL - SN PARADOLA A =>. 

EY DE LA MINTA 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de......X....... foja(s) útil(es), que me fue presentado para 
este efecto y qu uido devolvi al interesado, 
Quito, a " 

    

        

a elg 
NQTARIA SEGUNDA DEEEANTON QUITO



  

  

NOTARÍA SE] 
De conformidad c 

documento es fiel 

este efecto y que 

QuIto, 2 ,sonomgs 
Ta 

  

  

  

   
el Art, 18 de la Ley 

y CERTIFICO que el presente 

  

GUNDA DEL CA! 
pn lo dispuesto eN 

CORA DEL ORIGINAL, y que obra 

útillos), que me jua prosentado para 

acto seguido devoleí al interesado. 

Pr SEP- ano pe ne mtizo 

Mor A ==. 
Pacia ela de 

GEGUNDA DEL CANTON QUITO 
      



    

        

     

  

ol 
NOTARIA SEGUNDA 

De conformidad coh lo dis] 
Notarial, doy fé y CER . 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

dl.ooodociccono. toja(s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y q acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a .... bd bte Ml ocean 

AO O Ni : Pe 
Dra Paolo DAIGa o Loor” 
TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
   



      

  

  

    
NOTARÍA SEGUNE 

De conformidad con lo d 
Notarial, doy fé 

documento es fiel COPIA 

de..... | Lunccrnos foju(s) útiles 

este efecto y yuq a 

QuÍILO, A anotan 

NOWYARIA SEGUN 

y CERTIFICO que el 

    

  

    

  

A DEL CANTÓN QUITO 
spuesto en cl Art. 18 de la Ley 

presente 

A DEL ORIGINAL, y que obra 

), que me fue presentado para 

iglo devolvi al interesado. 

LAT 

 



  

   E, z yes CIUDADANIA L 70413315 
JARAMILLO ARMIJOS RAUL FERNANDO se 

: FICHENCHA /QUITO/GONZALEZ SUARES     

a A 

  

ECUATOR LANQERÓEEE V434314242 

CASADO NARGIS RAQUEL RIVADENETRA A 

SECUNDARIA COMERCIANTE 

SERGIO JARAMILLO . 

— MARIA ARMIJOS : 

> 11/03/2010 

11/02/2622 ' 

+» 2519822    
REPÚBLICA D

EL ECUADO
S 

] : ONSEJO NACIONAL E
LECTO 

$ «a: 
REFERENDUM 

Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

4704133154 — mu 

ao coa E 
JARAMILLO ARMIJOS RAUL 

e 

FERNANDO E 

PICHINCHA 
QUITO qn 

7 
ue 

se Proc CANTÓN 

PARROQUIA Ale UN ZONA 

PRE cent (E) DE LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEJ. CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en ol Art, 18 de la Ley 
Notarial, dey fé y CERTIFICO que el presente 

documente es fíel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

eos foja(s) útil(es), qua me fue presentado para 

este peo YES 580. devolvi al interesado. 

Quito, a eran ponos de 

N 
$ 

o 

E se SE, 
NOTAMiA SEGUNDA DEL CAWNTON QUITO 

   
  



  

  

  

REPÚBLICA DEL El 
DIRECCIÓN GENERAL MF REGISTRA 

CUADOR 
PO Civ,   mó IDEM SIFICACION Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE CID) 

ARTURO JA! 

QUITO 
SAN BLAS 

  

SEXO M 

  

   
DANÍA 

APR ADOS Y NOMBRI|S 
171068782-1_ 

JARAMILLO AR 

LUGAR DE NACIMIENT 
PIGHINCHA 

FECHA DENACIMIENTD 1960-07-25 
NALLNALDAD EQ 
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JATORIANA 

  ESTADO Ch 

ARI NRO 

  

  

INSTRUCCIÓN 
BASICA CLAPr Ear 

APELUDOS Y HOMBRES 0% PDHE 

JARAMILLO DEL TA. 

APULLIDOS Y NOMBRES PI. 5 HMAOSE 
ARMIJOS CEPEDA NARIA JOSEF 

AGAR Y FECHA DE EXPEO 

QUITO 
2010-04-26 

FECHA DE EXPIRALION 
2020-04-26 

Ot 
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MARECA GENErAL 

- 

OBRA 

PROFE] 

"¡LLO SERGIO RAUL 

¡ÓN 
EN Y2133472222 

» 
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PF. LELOLADO 

REPÚBLICA DEL CANA 

y “SL CONSEJO NAGIONAL ELE mación 

E cae) 
ERTIFIÓ ADO DE MO 

p W AE yn PopuLAR 
ul ES 

DIRAN 
| 4710687821 

= 

298-0012 
CÉDULA 

= 

NUMERO 
0 a 

O JAVI 

JARAMILLO
 ARNIJOS 

ARTUR 
E 

QuiTo 
= 

PIGHINCHA 
a 

A 

PROVINCIA 
CAN 

E 

CUMBAYA 
Ln 

PARROQUIA 
_ | - 

SI GRESMENTA 
ES 

Notarial, doy fé 

de.. 

este > efecto 

Quito, a on 

Sa 4 

OTE 

  
    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en cl Art. 18 de la Ley 

y CERTIFICO 
documento es tel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

- foja(s) útiles), que me fue presentado para 

A 1 e acto seguido devolvíi al interesado. 
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LU, AA DEAL, 

A DEL CANTÓN QUITO 
con lo dispuesto en cl Art. 18 de la Ley 

NOTARÍA SEGUND 
De conformidad 

Notarial, CERTIFICO que el presente doy fe y 
docu 

de... 
tento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a A 

« foja(s) útillos), que me tua presentado para 

S 9 E 
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Y G Q 
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¿Paola 

 
 
 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Je conformidad con lo dispuesto en ol Art. 18 de la Ley 
eiotarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
vecumento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de foja(s) útiles), que me fue presentado para 
este efecto y que acto y spa al interesado. 
Quito, a ¡ ASaosoEa 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De contonmia ad con lo dispuesto en el 4rt. 18 de la Ley 
Notarial, duy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra A fojas) útiles), que me fue Presentado para 
€ste efecto y du aa O devolví a! interesado, Quito, a , 19 Sera Púunconoa     

  

É 
l |



Quito, 6 de ¿goto de 2011 

Señor 

Arturo Javier Jaramillo Armijos 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de 

S.A., reunida el día de hoy resolvió « 
GENERAL de la Compañía por el períod 
facultades y atribuciones que le confiere 
que usted reemplaza a la señora Au 
Castillo. 

El Gerente General ejercerá la representa 
compañía, y en caso de falta, ausencia o 
reemplazará el Presidente. 

La Compañía se constituyó el 28 de juli 
otorgada ante el Notario Undécimo del 

“ el Registro Mercantil el 20 de mayo de 19: 

". La Junta General autorizó al suscrito a ota 

Atentamente, 

  

   

   
FS O 
“OOPS ACTO 

  

a 

    

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el 
Compañía ARCTURUS CIA. LTDA. po 

  

la Compañía ARCTURUS CIA. LTDA. 
legirle para el cargo de GERENTE 
o estatutario de dos años, con todas las 
la Ley y el Estatuto Social, cargo en el 
ora María Magdalena Jaramillo del 

ción legal, judicial y extrajudicial de la 
impedimento temporal o definitiva, lo 

pb de 1987, mediante Escritura Pública 

E Quito, debidamente inscrita en 

irgar el presente nombramiento. 

    

    

  

   

     

MUA DEL CANTÓN QUITO 
29-cón lo dispuesto en el Art. 18 d 

c 
. e la Le o y CERTIFICO que el presente es iel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra foja(s) útilles), que me fue presentado para 

se yo devolvi al interesado. 

     

   r el período estatutario "dedo 

   
            

Quito, 8 de ¿costo de 2011. 
Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No. .... 115 0 h cel Regla ' A 20 
EZ IAS de Nombramiento Tomo Ho, e 4 2 

Arturo Javier Jaramillo Armijos . ..-1.0.AG0_20% aonenennonca manos, 
CC, 1710687821 o NESOTAD MERCANTIL, 
4 a AS 

Ta cmje- e ES “a A AM a do dos LO 2 0 EN es ES Hu SA E +; Le 7 re 

¿ A “e EA MÉS EZ - 
A IN A 13: y 5) SORA DEL CANTON QUITO 

. A : ñ 

a e 
lar, z 

  
 



      
      

  

...le hace bien al país! 

HLD-17-2011-003647 

DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS TRIBUTARIOS 
  

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN 

Nombre del Causante: MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO 

Nombre del Heredero: JUAN CARLOS JARAMILLO GABELA 

Fecha de Fallecimiento: 30 de Julio 2002 

Clase de Sucesión: Testada ( ) Intestada (X ) 

  

Conforme a lo establecido en el Código Tributario, respecto de los modos de 

extinción de la obligación tributaria, y por el tiempo transcurrido para el 

efecto determinado en las normas tributarias vigentes a la fecha del hecho 

generador, en consideración a los datos que anteceden, se ha verificado que 

hasta la presente fecha no se ha presentado por parte del interesado ante la 

Administración Tributaria la declaración del Impuesto a la Renta por 

ingresos provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, obligación 

derivada del fallecimiento del causante citado, por lo cual procede la 

Prescripción de la Acción del Fisco. 

  

   
NS 

| LS | 14 

DELEGA O DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS       La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno. 

  

  

RECIBIDO POR: 

Nombre: No. Cédula: 

Fecha: Firma: 

05 de agosto de 2011       
  

  

Funciofarioyesponsabl»: Ney Medrano sa AE 

Firma 4D | 1d 
Dpto. Rerjótigs Tribute 5 , o 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 
De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de'la Léy* 

      

   
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el Present... vol oo eco stan tos co o, 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de....... Lo. foja(s) útilles), que me fue presentado para 

este efecto y quejacto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a 0 roto A... ge . 

ME IS eladido Loor 
a A 

TARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

     
      

     



  
  

  

HLD-17-2011-003648 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS TRIBUTARIOS 
  

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN 

Nombre del Causante: 

Nombre del Heredero: 

Fecha de Fallecimiento: 30 de Ju 

Clase de Sucesión: Testada 

MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA 

lo 2002 

) Intestada (X >) 

  
y q 

Conforme a lo establecido en el Códig 
extinción de la obligación tributaria, 

o Tributario, respecto de los modos de 

y por el tiempo transcurrido para el 
efecto determinado en las normas tributarias vigentes a la fecha del hecho 
generador, en consideración a los datos que anteceden, se ha verificado que 

hasta la presente fecha no se ha prese ntado por parte del interesado ante la 

Administración Tributaria la declaración del Impuesto a la Renta por 
ingresos provenientes de Herencias, 
derivada del 
Prescripción de la Acción del Fisco. 

Legados y Donaciones, obligación 
fallecimiento del causante citado, por lo cual procede la 

  

  

DELÉGADO DE LA DIREC CIÓN REGIONAL NORTE 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno.   
  

  

  

RECIBIDO POR: 

Nombre: No. Cédula: 

Fecha: Firma: 

  05 de agosto de 2011   
  

Funciopário redponsab:? Vey Medrano 
Firma 
Dpto. lServiciós Tributarios 

NOTARÍA SEGUNDA DEL ( 
De contormidad con lo dispuesto 
Notarial, doy fé y CERTIFIC 
o pento es fiei COPIA DEL O 
a coano foja(s) útiles), que m 

este efecto y que acto seguido de 
Quitoya ,., A 

  

CANTÓN QUITO 
en el Art. 18 de la Ley 
O que el _Bresente 

RIGINAL, y que Obra . 

? fue presentado Hará o 

Volvi al interesado..-- 

do 
INTON QUITO pa   ROL SAA aamo 

 



    

    

  

  
  

«..1e hace bien al país! 

  

HLD-17-2011-003644 

DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS TRIBUTARIOS - 

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN 

Nombre del Caugante: MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO 

Nombre del Heredero: MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA 

Fecha de Fallecimiento: 30 de Julio 2002 

Clase de Sucesión: Testada ( ) Intestada (X >) 

  

Conforme a lo establecido en el Código Tributario, respecto de los modos de 
extinción de la obligación tributaria, y por el tiempo transcurrido para el 
efecto determinado en las normas tributarias vigentes a la fecha del hecho 

generador, en consideración a los datos que anteceden, se ha verificado que 
hasta la presente fecha no se ha presentado por parte del interesado ante la 
Administración Tributaria la declaración del Impuesto a la Renta por 
ingresos provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, obligación 
derivada del fallecimiento del causante citado, por lo cual procede la 
Prescripción de la Acción del Fisco. 

  

  

DELÉGADO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  
La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno.   
  

  

RECIBIDO POR: 

Nombre: No. Cédula: 

Fecha: Firma: 

  OS de agosto de 2011   
  

  

Funciopário re onsable: Ney Medrano 

Fl Ad 

Dpto. Sefviciós Tributarios 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 
De contormidad con lo dispuesto en el Art. 13 de la te 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presén 

documento es fiel COPIA DEL CRIGINAL, y que óbra. 

      

   

dea. foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devotvi al interesado. 

Quito, a ..7..,S 

   

  

Os 

       



      

       N 

HLD-17-2 

DEPARTA 
SERVICIOS ” 

  

011-003645 
MENTO DE 
[RIBUTARIOS 
  

Nombre del Causante: 

Nombre del Heredero: 

DECLARATORIA 

  

DE PRESCRIPCIÓN 

MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

Fecha de Fallecimiento: 30 de Ju 

Clase de Sucesión: Testada () Intestada (X ) 

lio 2002 

  

Conforme a lo establecido en el Códig 
extinción de la obligación tributaria, 

efecto determinado en las normas tri 

generador, en consideración a los dat 
hasta la presente fecha no se ha presg 
Administración Tributaria la declar 
ingresos provenientes de Herencias, 
derivada del 
Prescripción de la Acción del Fisco. 

fallecimiento del caus 

ro Tributario, respecto de los modos de 
y por el tiempo transcurrido para el 

butarias vigentes a la fecha del hecho 

bs que anteceden, se ha verificado que 

ntado por parte del interesado ante la 
ación del Impuesto a la Renta por 
Legados y Donaciones, obligación 

ante citado, por lo cual procede la 

  

DELEGADO DE LA DIRE 

  

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

5 
| 7 

CIÓN REGIONAL NORTE 

    La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno.   
  

RECIBIDO POR: 

| Nombre: No. Cédula: 

Fecha: Firma: 
  

05 de agosto de 2011       
  

Funcionari ¡esponsable: Ney Medrano 
Firma: A 
Dpto. Servicios Tributarios 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANT 
De conformidad con lo dispuesto en e) 
Notarial. doy fé y CERTIFICO q 

Medi, foja(s) útiles), que me fue pl 
este efecto y gue a ÓL 

Quito, a 1 ñ Ed 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

u 
documento es fiel COPIA DEL ORIGIN 

Nou 0250D0 CARRO e 

NA 

    

   

      

ÓN QUITO. 
Art. 18 de lá Ley 
Pel piesé 

AL, y que obra 
resentada pararancsoteo od rats a 

ile devolví al interesado. 

pan 

PI a 
po 

QUITO 

posnanssa asu  



  

  
  

...le hace bien al país! 

HLD-17-2011-003646 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS TRIBUTARIOS 

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN 
  

Nombre del Causante: MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO 

Nombre del Heredero: LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA 

Fecha de Fallecimiento: 30 de Julio 2002 

Clase de Sucesión: Testada ( ) Intestada (X ) 

  

Conforme a lo establecido en el Código Tributario, respecto de los modos de 

extinción de la obligación tributaria, y por el tiempo transcurrido para el 
efecto determinado en las normas tributarias vigentes a la fecha del hecho 
generador, en consideración a los datos que anteceden, se ha verificado que 
hasta la presente fecha no se ha presentado por parte del interesado ante la 

Administración Tributaria la declaración del Impuesto a la Renta por - 
ingresos provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, Obligación 

derivada del fallecimiento del causante citado, por lo cual procede la ” 
Prescripción de la Acción del Fisco. 

  

  

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno. 

  

  

  

* RECIBIDO POR: 

Nombre: No. Cédula: 

Fecha: Firma: 

OS de agosto de 2011   
  

   

  

Funcio da Ney Medrano 

Dpto. Seryicios Tributarios 

    NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QuiTO' 5 
De confofmidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente Cats: > documento es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra o foja(s) útil(es), que me fue presentado para 
este efecto 1 > Be devolvi al interesado. 
Quito, a oaorsa .o A 4.     
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PROTOCOLIZACTON 
Señor Notario: 

      

     
civil casados, con excepción de la señora Briam María Gabelz 

usted atentamente solicitamos: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 0 p 
ra Martha (a Bandera 

8 
UNO.- El señor Mario Arturo Jaramillo del Castillo falleció el 30 Rgaylio del. 200, 

CUA 
      

  

DOS.- A la fecha de su fallecimiehto el señor Mario Arturo Jaramillo del Castillo poseía 
2500 participaciones sociales en la compañía ARCTURUS CIA LTDA, una sociedad 
organizada y existente bajo las Leyes de la República del Ecuador, con domicilio en la 
ciudad de Quito. 

TRES.- Mediante escritura pública celebrada el día 8 de octubre del 2002, ante la Dra. 
Cecilia Rivadeneira Notaria Vigésima Sexta del cantón Quito, se otorgó la posesión 
efectiva de los bienes dejados por el causante señor Mario Arturo Jaramillo del Castillo. 

los bienes del señor Mario Arturo Jaramillo del Castillo a favor de la cónyuge supérstite 
Briam María Gabela Torres y de sus hijos Briam Cecilia, Mario Arturo, Maria Soledad, 

Luis Alberto y Juan Carlos Jaramillo Gabela y se ordena la correspondiente inscripción 
en el Registro de la Propiedad. 

CINCO.- La escritura de posesión efectiva no ordenó la inscripción de la misma en el 

? 
j 

1 

| CUATRO.- En la mencionada escritura se concede la posesión efectiva pro indiviso de 

| 

Registro Mercantil. 

SEGUNDA.- SOLICITUD 

Con estos antecedentes, solicito se sirva ampliar el acta notarial de posesión efectiva, 
otorgada el 8 de octubre del 2002, ante la Notaria Vigésima Sexta, Dra. Cecilia 
Rivadeneira, actualmente a Su cargo, ordenando que la inscripción de la misma se 

cr a 
any Máña Gabila Torres 

PAY 
María Soledad Jaramillo Gabela   

  
rian Cecil ¡llo Gabela 

Go MERO 2 O,
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PICHINCHA : 

PROVINCIA 
, BENALCAZAR 

.PARROQUIA |. 
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E eE 
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JARAMILLO GABELA MARIÓ ART 

   
    

    

REP 

. +7044 

              

(E) DE LA 

  
  

     
   

   

    

  

  

        

  

  Nota tyaes E Lor 

00 oral SA con la Canes EN Enel 
OA poc AE Lay Not el doy 8 quel 
     88 Jaual al al documento 

    

A
N
 

 



¿
P
A
 

A
 

A
 

i
a
 

a   
  

  

ea 
A ABRIC > 

. ib 
'PICHINCHAZ QU 
e YAÑO DE INSCRIPCION, 

2 Zo 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR ds l DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIMIL N : . IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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ECUADOR. 45: 
ELECTORAL 

¡TACIÓN . 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

  

DR. Ho] 
NOTARIO Y 

D1iSsT 

ACTA NOTARIAL AJ 

LOS BIE 

SR. MARÍO AR 

CUA 

DI 

JARAMILLO DEL CA 

En la ciudad de San Fran 

República del Ecuador, € 

AÑO DOS MIL ONC] 

NOTARIO PÚBLICO 1 

atención a la petición 1 

JARAMILLO GABELI 

BRIAN CECILIA JA 

JARAMILLO GABELA 

BRIAM MARIA GABI 

excepción de la señora B] 

es de estado civil viuda 

quienes manifiestan ser h 

“señor MARIO ARTUR( 

se proceda a receptarles 

ampliación del acta de po 

cual me solicitan dispon 

. Otorgada ante la Notaria 

Rivadeneira Rueda, el 9 

inscripción en el Registra 

   MERO LÓPEZ OBAN 
IGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUIT 

RITO METROPOLITANO Me ado Loor 

MPLIATORIA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

  

NES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

RTURO JARAMILLO DEL CASTILLO 

ANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS 

R.C. 

STILLO 

cisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

1 día de hoy viernes TRES (03) de JUNIO DEL 

E; yo, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, 

'IGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO; en 

formulada por los señores MARIO ARTURO 

A, JUAN CARLOS JARAMILLO GABELA, 

RAMILLO GABELA, MARIA SOLEDAD 

4, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, Y 

LA TORRES, todos de estado civil casados; a | 

RIAM MARIA GABELA TORRES, la misma que 

cada uno por sus propios y personales derechos; 

lijos, y viuda la última de los comparecientes, del 

> JARAMILLO DEL CASTILLO, solicitándome 
la declaración juramentada tendiente a obtener la 

sesión efectiva de los bienes de la causante, para lo 

er que en el acta de posesión efectiva de bienes 

Vigésimo Sexta del cantón Quito, Doctora Cecilia . 

cho de Octubre del dos mil dos, se ordene la 

Mercantil del cantón Quito, del acta de posesión 

o 1   
  
 



  

efectiva otorgada el ocho de Octubre del dos mil dos|| PE 

Vigésimo Sexta del cantón Quito, Doctora Cecilia E 

efecto, EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QU 

INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD, A LA FACULTAD PREVISTA EN 

EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OWENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 
    
    

      

   

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración 

entada de los comparecientes, quienes son ecuatorianos, domiciliados 

enfesta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de estado civil casados, con 

excepción de la señora BRIAM MARIA GABELA TORRES, quien es de 

estado civil viuda; mayores de edad, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

e haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, que en fotocopias 

autenticadas por mí se agregan a este instrumento; y, al efecto, instruidos 

por mí sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con 

juramento declaran que en el acta de posesión efectiva de los bienes 

dejados por el causante señor MARIO ARTURO JARAMILLO DEL 

CASTILLO, celebrada ante la Notaria Vigésimo Sexta del cantón Quito, 

Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda el ocho de Octubre del dos mil dos, no se 

hace constar que la misma se inscriba en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, por lo tanto se amplía el acta mencionada, en el sentido de que el acta 

notarial de posesión efectiva que por la presente se amplía, también se la 

inscriba .en el Registro Mercantil del cantón Quito, siente razón de esta 

ampliación al margen de la protocolización del acta notarial otorgada el ocho 

de Octubre del dos mil dos, ante la Notaria Vigésimo Sexta del cantón Quito, 

Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda; y, además se sentará la correspondiente 

2 

   

 



  
  

      Se protocolizó en el Registro de| Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del 
cantón Quito a mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL AMPLIATORIA DE POSESIÓN EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. MARIO ARTURO JARAMILLO 
DEL CASTILLO a favor de los señores MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, JUAN 

CARLOS JARAMILLO GABELA, BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, MARIA 
SOLEDAD JARAMILLO GABEÉLA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, Y 
BRIAM MARIA GABELA TORRES.- firmada y sellada en Quito, a los siete días del 

mes de Junio del año dos mil once.- 
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O z 2 Ó NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QU 
DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la PROTOCOLIZACIÓN DEL AV 
DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR S 

SEÑOR MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO A FA 

SEÑORES MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, JUAN CARLOS 
JARAMILLO GABELA, BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, MARIA 
SOLEDAD JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, Y 
BRIAM MARIA GABELA TORRES, de fecha 08 de Octubre del año 2002; de la 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL AMPLIATORIA DE LA 
POSESIÓN EFECTIVA ANTES INDICADA, otorgada en esta misma Notaría, el 03 de 

Junio del 2011; mediante la cual se dispone la inscripción en el Registro Mercantil del 
cantón Quito.- Quito, a los siete días del mes de Junio del año dos mil once.- (R.C.) 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
ley Notarlal, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento, es fiel compulsa del documento que 
obra de 7 toja(s)ótil(les) que me fue presentado 
por el interesado': y: lez¡fue devuelto al mismo A 

ha. Dancer. G— 

«Dre-Martña Banderas Gómdo” 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Quito, a,



  

5TRO MERCANTIL 
¡CANTON QUITO 

| | A SS 1 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización efectuada el 

veinticinco de octubre de dos mil dos, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL TERÁN GUERRERO, bajo el número 

1980 ¿él egistro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la quinta copia certificada de la | 

Prototolización del Acta Notarial de POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienés dejados por el causante señor MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO 
a favor de su cónyuge sobreviviente, señora Briam María Gabela Torres y de sus hijos, 

señpres Brian Cecilia Jaramillo Gabel Arturo Jaramillo Gabela, María Soledad 

Jara illo, Gabela, Luis Alberto Ja 1 Carlos Jaramillo Gabela.- Se fijó un 
extracto para conservarlo po 

1095.- Se da así cumplipf 
Prot colización efectuada 

SEXTO del Distrito ) 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO j 

De conformidad con ta dispuesto en el Art. 18 de la Ley : Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presenta 
docume mepto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra dOermacob a. foja(s) útiles), que me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido lo devolv! al interesado. 

Quoa A PELA Ry As aso 

Dra. Máriha Banderas Ganido 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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PROTOCOUTLIZACION 

Y . _ A SÚ F 
SENORA NOTARIA: l / + A 

" BRIAM MARIA GABELA TORRES, BRIAM CECILIA JARAMILLO, ED: 
¡ MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA representado por la sf A 

María Gabela Torres onforme se desprende del.poder generaFQueusé O 
; acompaña, MARIA SOL D JARAMILLO GABELA, LUIS ALBER E ' 7 o 
¡JARAMILLO GABELA y, JUAN CARLOS| JARAMILLO GABELA todos dé NA EE ¿ 

| estado civil casados,/con excepción de la primera cuyo estado civil es viuda, 3 4 
| mayores de edad, de, nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para 3 3 

contratar y obligarse, ante usted respetuosamente comparecemos y A 
/ solicitamos: Bs y 

AS ST 

ANTECEDENTES. 9 , 
Ga me 

¿ De la partida de defunción que acompa tamos se desprende que el señor , 2 
MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO, de estado civil casado, de — 3 

, | nacionalidad ecuatoriana, falleció en este Distrito Metropolitano de Quito, CE 36 
el 30 de julio del 2002. 4 

| TS le 

: . De las copias de las partidas de matrimonio y de nacimiento que 3564 
. | - adjuntamos se desprende que el causante fue esposo de la señora BRIAM 2 ER 

lr MARIA GABELA “TORRES y padre de los señores BRIAM CECILIA, s el 
Po MARIO ARTURO, MARIA SOLEDAD, LUIS ALBERTO y JUAN CARLOS Qi 

| | . JARAMILLO GABELA. | gol 

3. El señor MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO al momento de E il 
. " fallecer no había otorgado testamento. Hi 

PETICION. EN 
pol 

Por los antecedentes expuestos y fundamentados en los artículos 685 y 687 PE Jl 
| del Código de Procedimiento Civil, solicitamos se sirva conceder la posesión - “ll 

efectiva de los bienes dejados por el causante señor MARIO ARTURO > 
JARAMILLO DEL CASTILLO, en favor de su cónyuge sobreviviente, señora . 38 

| BRIAM MARI[A-GABELA TORRES, y de su$ únicos y universales herederos, ES 
sus hijos BRIAM CECILIA JARAMILLO GABELA, MARIO ARTURO co 

| JARAMILLO GABELA, MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, LUIS ” ql . 
. 'ALBERTO JARAMILLO GABELA y JUAN CARLOS JARAMILLO GABELA. a de 

o ss 
Amparados en lo dispuesto en el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley Notarial 2 
incorporado por la ley reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996, y = 
promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64, de 8 de noviembre ! 
del mismo año, solicitamos se sirva receptar nuestra declaración juramentada > 
tendiente a obtener la POSESION EFECTIVA proindiviso de los bie $ 

      

dejados por el causante señor MARIO ARTURO JARAMILLO DELSA 
CASTILLO.   : - 
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Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 
levantar el Acta Notarial correspondiente para su respectiva inscripción en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con el fin de que surta los s efectos 
legales correspondientes. 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

   

   
' Briam Cecilia Jaramillo Gabela 
Cl. 170458225-1 

  

Luis Alberto Jaramillo Gabela 

Cl 70441240-0 

l 
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BriamMaría Gábela Torres 

Cl. 0902604 11-5 

SN 2. do 
María Soledad Jaramillo Gabela 
Cl. 170458224-4 

  

Juan Carlos Jaramillo Gabela 

Cl. 170441237-6' 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta y 

cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, incorporado 
por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y seis, CERTIFICO: Los documentos que en una foja útil antecede son 
exactamente iguales a sus originales; una copia de los mismos quedan 
archivadas en el Libro de Diligencias de esta Notaria.- Quito, a ocho de 

Octubre del dos mil dos.-    
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a? | . PODER GENERAL 0037: | siguient 

QUE OTORGA EL SR. | señor N 

MARIO JARAMILLO GABELA Santiag 

A FAVOR DE LA SRA. propio: 

: BRIAM MARIA GABELA simple 

: CUANTÍA: INDETERMINADA Mand 

: (DI COPIAS ) — conkt 

E M.R. a la 

_ j 
: 

Pod.jaramillo.doc ma 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, en 

hoy día VEINTINUEVE (29 ) de AGOSTO de dos mil dos; ante mí doctor: su 

Gabriel Terán Guerrero Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, e. 

por licencia concedida a su titular doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, é 

mediante oficio número 528-DDP-CNJ-02, de fecha veintitrés de agosto de 

dos mil dos, dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete JEFE DE LA 

DELEGACIÓN DISTRITAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE LA JUDICATURA, comparece; el señor MARIO 

JARAMILLO GABELA, por sus propios y personales derechos, bien 

    
instruido por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura     pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria; El compareciente   declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Santiago de Chile y de paso por este cantón, legalmente capaz para contratar 

y obligarse a quien de conocerla doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación cuya copia certificada se adjunta a esta escritura 

_ pública y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

_me catrega cuyo. tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro Público a su cargo; sirvase incorporar una 
e 1 

 



  

  

     

    

   
   
    

   
   
   
   
   
    

    

    

    

   
   

   

escritura pública que contenga el Poder General que se otorga al tenorjfle las E 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. Compareke,,: 18%, 

A Manta 

  

d, ecuatoriano, domicilisaW 
SE o 

Santiago de Chile y de paso por este Distrito Metropolitano de Quito, por sus y 

señor Mario Jaramillo Gabela, mayor de ed;   

  

   
    

lo posterior se denominará 

- PODER GENERAL. El 

propios y personales derechos a quien e 

simplemente “El Mandante”. SEGUND 

         
   

    

  

dante, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de 

conferir PODER GENERAL, amplio y suficignte cual en derecho se requiere 

a favor de la señora BRIAM MARIA GABELA de nacionalidad ecuatoriana, 

majyor de edad, domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito, a quien 

“La Mandataria”, para que a 

  

    

    

    

en/ adelante se denominará simplemente com 

sy nombre y representación intervenga en los siguientes actos y contratos 

  

   enumerados a continuación, sin que dicha enumeración limite sus 

tribuciones pues más bien las amplía de conformidad con la Ley: DOS 

UNTO UNO. Administrar y disponer de todos los bienes de los que sea 

titular el Mandante, sean estos muebles o inmuebles, tangibles o intangibles,   
presentes o futuros. En tal virtud, en ejercicio de su capacidad de 

Mandante, podrá vender, o
 disposición, en nombre y representación d 

    

sis, o en general, celebrar y 

  

    

    

" |permutar, ceder, hipotecar, prendar, dar en anti 

olucionar cualquier tipo de contrato para los que, conforme a derecho, se 

requiera la facultad de disponer los bienes referidos; DOS PUNTO DOS.-   Adquirir el dominio de toda clase de bienes, po cualquier concepto, modo o 

título previsto en el ordenamiento jurídico, A tal efecto, sin que ello implique 

   
proceder conforme a ¿la ley € en la defensa adi ial y extrajudicial de ta tales    



   

   

    

   
   
   
   
    

                          

   

  
  

derechos o de cualquier otro tipo de interés que el mandante pueda tener en 

materia de sucesiones; DOS PUNTO CUATRO.- Realizar la cancelación y 

levantamiento de todo tipo de gravámenes como hipotecas, patrimonio 

familiar, prendas, entre otros, que pesen sobre los bienes del Mandante o 

respecto de los cuales se requiera su comparecencia. Así también, podrá 

constituir los gravámenes sobre los bienes del Mandante que considere sean 

necesarios en la ejecución del presente mandato; DOS PUNTO CINCO.- 

Suscribir contratos de arriendo, cobrar las pensiones locativas y extender 

- recibos de cancelación de las mismas; en caso de mora en los pagos de 

arriendo, solicitar la desocupación e inmediato desalojo; DOS PUNTO 

SEIS.- Recibir o dar dinero a mutuo, anticresis.o en depósito, a cualquier 

título, aceptando o constituyendo; prendas u otras cauciones; DOS PUNTO 

SIETE.- Cobrar o percibir, judicial o extrajudicialmente, todos los créditos 

que se adeudaren al Mandante; DOS PUNTO OCHO.- Abrir o cerrar cuentas 

corrientes o de ahorros y en general, efectuar todo tipo de operación en el 

sistema financiero, sea en y/o con bancos, mutualistas, asociaciones, . 

cooperativas de ahorro y crédito en el Ecuador y su correcta administración; 

así también, podrá retirar de las referidas cuentas los valores en ellas” 

depositados; DOS PUNTO NUEVE.- Girar cheques, libranzas, letras de 

cambio, pagarés y en general, todos aquellos documentos que constituyen 

títulos ejecutivos o títulos valor, los cobre, endose, los acepte o proteste; 

OS PUNTO DIEZ.- Realizar todo tipo de trámite administrativo, 
Iquiera sea la materia o la autoridad pública, bien se trate del 

plimiento de las obligaciones o deberes establecidos en la ley u otras 

jurídicas o, en general, en defensa de los derechos e intereses del 

Mandante; e en tal virtud, podrá también, impugnar los actos administrativos O 

or resoluciones de las autoridades públicas y, en general, promover todo tipo de 
._ E a 

recurso En “vía administrativa, o Proceso en vía Judicial y trámites 
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realizar los encargos, representaciones o |mandatos que hubiesen sidi 

otorgados y aceptados por el Mandante, cuando no exista limitación para ello 

y dentro de los límites previstos en la ley , el acto constitutivo o fuente del 3 

encargo, representación o mandato del que se trate; En general, la 

Mandataría podrá celebrar toda clase de contratos o actos con arreglo a las 

  

leyes ecuatorianas. En la ejecución de este poder, la Mandataría. está 

facultada para contratar los servicios de uno o más abogados en libre 

ejercicio profesional para que representen al Mandante en todo trámite 

judicial, como actor o derandado, presente pruebas, alegatos, interponga 

No recursos, etc. ante cualquier autoridad judicial O notarial del Ecuador, 

sustituyendo en él o los abogados este poder, en calidad de procuradores 

leyes correspondientes. El 

        

judiciales de conformidad con lo dispuesto en | 

Mandante confiere todas las atribuciones de procuración judicial constantes 

“el la Sección Segunda del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, 

inclusive la de delegar total .o parcialmente ste poder a cualquier otra 
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       A Dra. Póqla ela 0 

cor



  

  

NONI 
MA A 

  

a , 
7 Con) 4 

ochenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha, HASTA AQUÍ ELA 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

dl
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A
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todo su valor legal leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta 

LE
AL
 

  

y clara voz se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello 

firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
. Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 

y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos - sesenta =y seis; —— 
- incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 

| Registro Oficial número sesenta y quatro de ocho de noviembre de mil 
“novecientos noventa y seis; CERTIFICO: El documento en una foja útil 
«antecede esexactamente' iguala .su.Original;Una copia: del mismo queda - .:   

archivada enel Libro de Diligencias de esta-Notaria. Quito; y veintinueve * 
de Agosto del dos mil dos. 2 “7 | 00 A 

    
o r. Gabriel Tefán Guerrero., 

SIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Se otor-  



  

   

  

gó ante mi; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de PODER GENERAL que otorga el señor MARIO 
JARAMILLO GABELA a favor de la señora BRIAM MARÍA GABELA; 
firmada y sellada en Quito, a los veintinueve días del e Agosto del 

dos mil dos.-    
  

NOTARIO VIG: SIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

] Gabela, Ma 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. e 

   

  

   

  

    

   

   

Luis Albert 
MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO o 

gjercicio de 
CUANTIA: INDETERMINADA . 

facultad PI 
I COPIAS o 

_ de la Ley 

D.S. 

Actajaramillo.doc 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy MARTES 

OCHO ( 8) de OCTUBRE del dos mil dos; yo, Doctor Gabriel Terán 

Guerrero, Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, por licencia 

concedida a su titular, Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, según consta en 

oficio número 598-A-DDP-CNJ-02, de fecha dieciocho de septiembre del 

dos mil dos, dictado por el Doctor Jaime Lastra Navarrete, Jefe de la   
Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura; y, 

en atención a la petición formulada por los señores Briam Maria Gabela 

orres; Briam Cecilia Jaramillo Gabela; Mario Arturo Jaramillo Gabela; este 

último representado por la señora Briam María Gabela Torres, conforme se 

+sprende del poder general que se acompaña, y de los señores Maria 4 

ledad Jaramillo Gabela, Luis Alberto Jaramillo Gabela Y Juan -Carlos--——.... 1 

Jaramillo Gabela, quienes manifiestan cónyuge supérstite e hijos del 

causante, solicitándome se proceda a receptar la declaración juramentada 

tendiente a Obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes del 

causante, para lo cual me presenta los siguientes instrumentos: a) La partida 

de defunción del señor Mario Arturo Jaramillo Del Castillo, en la que consta 

1



1037.94 I 

su fallecimiento acaecido en la ciudad de Quito, 

ES b) La partida de matrimonio celebrado ¡entre el señor Mario Artur 

j Jaramillo Del Castillo y la señora Briam María     

    

tres de mayo de mil novecientos cincuenta 

  

    

   
    

   

  

ela; Mario Arturo Jaramillo Gabela; este 

ora Briam María Gabela Torres, conforme se   
    
   
   

  

   
   
   
   
   

gcuatoriana, mayores de edad, domiciliados e 

nacimiento de los hijos del causante señores: Briam Cecilia JaramilloN 

Gabela, Mario Arturo Jaramillo Gabela, María Soledad Jaramillo Gabela, 

Luis/Alberto Jaramillo Gabela y Juan Carlos Jaramillo Gabela.- Al efecto en 

ejefcicio|de la fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad a la 

fatultad¡prevista en el numeral doce ( 12 ) del [artículo dieciocho ( Art. 18 >) 

de la Lgy Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida 

el dincó de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el 

o Oficial número sesenta y cuatro ( N* 64 ) de ocho de noviembre del 

año, procedo a receptar la declaración juramentada de los 

comparecientes: Briam Maria Gabela Torres; Briam Cecilia Jaramillo 

e se acompaña, Maria Soledad Jaramillo Gabela, Luis Alberto Jaramillo 

bela y Juan Carlos Jaramillo Gabela; quienes son de nacionalidad 

n esta ciudad; y al efecto, 

bilidad que tienen de decir la 

sabela Torres y padre de los 

lo Arturo Jaramillo Gabela, 

o Jaramillo Gabela y Juan 

fario Arturo Jaramillo Del 

a de julio de dos mil dos; c) 

E 
el treinta de julio de dor Ani E 

Gabela Torres, en Quito, pl; , 

y tres; Cc) Las partidas de 

último representado por la 

desprende del poder general 

Mario Arturo Jaramillo Del 

: Defunción, Matrimonio y 

  

Manso 

   

AAA Ea 

perra 

y de 

           



    
  

previstos en la referida Norma Legal antes citada, QUEDA CONCEDIDA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA DE LOS BIENES DEL 

SEÑOR MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO, A FAVOR DE 

LA CÓNYUGE SUPÉRSTITE BRIAM MARIA GABELA TORRES Y DE 

LOS HIJOS DEL CAUSANTE SEÑORES BRIAM CECILIA 

JARAMILLO GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, 

MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA Y JUAN CARLOS JARAMILLO GABELA.- El 

original de ésta diligencia, se incorpora al Libro de Posesiones Efectivas de esta 

Notaría, extendiendo cuatro copias certificadas de la misma, a fin de que se . E 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente.- Para 

constancia, suscribe la presente acta Notarial los comparecientes en unidad de 

acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

f) Sra. Mata ela Torres 

eo 090260 4 4/5 

Jasto, Les Zo 
f) Sra. Cecilia Jar: Gabela 

  

  
£) Sr. 

G.C. 
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A 

r. Gabriel Terán Guerrero 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

  
RAZÓN.DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, el día 
de hoy en seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 
Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo EL ACTA 
NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL 
CAUSANTE SEÑOR MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO Y 
MAS DILIGENCIAS DE LEY; que antecede.- Quito, a veinticinco de 

Octubre del dos mil dos. 

  
       

  

      

a 

Dr. Gabriel Terán Guerrero. A 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 
Es 

4 ; 
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Lo ce E 
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4, confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DEL4 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL4 
CAUSANTE SEÑOR MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO que otorga 
LA NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO a favor DE LOS SRES. $ 
BRIAM MARÍA GABELA TORRES, BRIAM CECILIA JARAMILLO GABELA, í 

    
MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA SOLEDAD JARAMILLO ¡ 
GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA; Y, JUAN CARLOS kk 
JARAMILLO GABELA, firmada y sellada en Quito, a los diez días del mes de junio del E 

dos mil once.- 

    GISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

ON: Con fecha: 07 de Noviembre del 2002 
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>, el 

cuyo archivo! E 

ÍA JOSE, MERCANTIL 
O 171309186 ¡nron GLUTO 

      A IÓN DE | POR : 

que otorga AN 
OS SRES, , uo . Eo 
GABELA, j ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización efect 

AMILLO i veinticinco de octubre de dos mil dos, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE del 

CARLOs j] Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL TERÁN GUERRERO, bajo el número 
Junio dez j 1980 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la quinta copia certificada de la 

] Protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 
bienes dejados por el causante señor MARIO ARTURO JARAMILLO DEL CASTILLO 
a favor de su cónyuge sobreviviente, señora Briam María Gabela Torres y de sus hijos, 

Cecilia Jaramillo Gabel io Arturo Jaramillo Gabela, María Soledad 

ela, Luis Alberto rail : Carlos Jaramillo Gabela.- Se fijó un 

   

   
   

        

RG/mn.   
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

: [Ge ncadia . foja(s) fitllles), que me fue presentado para 

aste efecto y TÍ lo devolví al intereaado. 
y 

Quito, a PEOR 

MN 

  

Dra. Banderas Garrido 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO | 

 



  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y JUAN 

CARLOS JARAMILLO GABELA 

A FAVOR DE LUIS ALBERTO JARAMILLO 

GABELA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO A, 17 DE MARZO DEL 2011 

85858: 880858585858: 88: 880808085858: 8s 

DI: 02 COPIAS + 1 

JCF.-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
* NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

  

ESCRITURA DE 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, MARIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, MARIA SOLEDAD JARAMILLO 

GABELA Y JUAN CARLOS JARAMILLO GABELA 

A FAVOR DE: 

LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA 

- CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

888:8:8:8888:8:6:8:88:8:858:85858% 

MD. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY JUEVES 

DIESCISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL  



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA LOS SEÑORES BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, MARIO 

ARTURO JARAMILLO GABELA, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR 

DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, DE 

ESTADO CIVIL CASADA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO Y JUAN CARLOS JARAMILLO 

GABELA, DE B6ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS DOCUMENTOS 

DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO SE ADJUNTAN. ADVERTIDAS 

QUE FUERON LAS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA 

MINUTA QUE ME PRESENTAN Y CUYO TENOR LITERAL Y QUE A



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
* NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

        

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIB 

  

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE LA QUE CONSTE EL PODER 

ESPECIAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL 

SIGUIENTE INSTRUMENTO LAS SIGUIENTES PERSONAS: POR UNA 

PARTE Y EN CALIDAD DE MANDANTES LOS SEÑORES: BRIAN 

CECILIA JARAMILLO GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, 

MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y JUAN CARLOS JARAMILLO 

GABELA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

OTRA PARTE, COMO APODERADO EL SEÑOR LUÍS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. 

- LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, 

- DE ESTADO CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES RA CONTRATAR Y OBLIGARSE. 

  

    
   

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: LOS PODERDANTES SON SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ARCTURUS CIA. LTDA., EN VIRTUD DE LA POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEL CAUSANTE MARIO ARTURO JARAMILLO DEL 

CASTILLO. DOS: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y NUEVE Y CIENTO NOVENTA DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS, SE DEBE DESIGNAR UN APODERADO COMÚN 

PARA EL RESPECTIVO EJERCICIO DE LOS DERECHOS. TERCERA:



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

PODER ESPECIAL.- CON ESTOS ANTECEDENTES, BRIAN CECILIA 

JARAMILLO GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARÍA 

SOLEDAD JARAMILLO GABELA Y JUAN CARLOS JARAMILLO GABELA 

A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONFIEREN PODER 

ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO SE 

REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR LUÍS ALBERTO JARAMILLO 

GABELA, PARA QUE A NOMBRE DE LOS OTORGANTES REALICE UNO - 

O VARIOS DE LOS SIGUIENTES ACTOS: UNO: EJERZA TODOS LOS 

DERECHOS QUE COMO SOCIOS LES CORRESPONDEN, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS CIENTO 

SETENTA Y NUEVE Y CIENTO NOVENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. 

DOS: SUSCRIBA ACUERDOS TRANSACCIONALES A NOMBRE DE 

ARCTURUS S.A. TRES: COMPAREZCA A NOMBRE DE LOS 

PODERDANTES, EN LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS DE 

ARCTURUS CIA. LTDA. CUATRO: SUSCRIBA CUANTO DOCUMENTO 

SEA NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE CESIONES, 

TRANSFERENCIAS Y EN GENERAL REALICEN CUANTO ACTO SEA 

REQUERIDO EN CUANTO CONCIERNE A LA REPRESENTACIÓN DE 

SUS INTERESES COMO SOCIOS EN ARCTURUS CIA. LTDA. CINCO: 

PARA QUE REALICE CUANTO TRÁMITE SEA NECESARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO. SEIS: SE DEJA EXPRESA 

CONSTANCIA DE LAS FACULTADES ENUMERADAS EN ESTE 

MANDATO, SON MERAMENTE EJEMPLIFICATIVAS Y NO LIMITADAS



* NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

QUITO-ECUADOR 

    

    

  

   

   

SUSCRIBEN Y OTORGAN ESTE MANDATO, DE MANERA EXPRESA 

AUTORIZAN AL MANDATARIO A EJERCER SIN RESTRICCIÓN ALGUNA 

TODOS LOS DERECHOS DE ACUERDO CON LA LEY VIGENTE Y/O 

CON LA LEGISLACIÓN QUE SE PROMULGUE EN EL FUTURO, SE 

RELACIONEN Y/O EMERJAN Y/O SEAN CONSECUENCIA DEL 

OBJETO DEL PRESENTE PODER Y EN RAZÓN DE LO AQUÍ . 

EXPRESADO. CUARTA: ACEPTACIÓN: POR EL PRESENTE 

DOCUMENTO, EL APODERADO EXPRESAMENTE ACEPTA EL 

MANDATO REALIZADO POR LOS PODERDANTES A SU PERSONA, POR 

LO QUE DECLARA QUE EJERCERÁ DICHO PODER SEGÚN LO 

INDICADO EN EL PRESENTE. USTED, SEÑOR NOTARIO, AGREGARÁ 

. LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PERFECTA 

- VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA 

QUE SE HALLA FIRMADA POR EL ABOGADO PEDRO CORDOVA 

BALDA, PORTADOR DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS ONCE DEL OLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA Y QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO SU VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES 

DEL CASO.- LEÍDA QUE UE ÍNTEGRAMENTE A LOS 

COMPARECIENTES POR Í EL NOTARIO, SE



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

' RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD 

DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR BRIAN CECILIA JARAMILLO 

GABELA, MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARIA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA Y JUAN CARLOS JARAMILLO GABELA, A 

FAVOR DE LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, DIECISIETE (17) DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 

  



DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA. LTDA. 

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA A.LTDA. Y S 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del més de agosto del 2011, á las 10h00, 

domicilio principal de la compañía ubicado en la calle De Los Jazmines 5491 y L 
Pinos, se encuentran presentes las siguientes personas, socias de ARCTURUS CIA. 
LTDA., de conformidad con el cuadro que se¡detalla a continuación: 

  

  

  

  

    

SOCIO REPRESENTANTE | CAPITAL NUMERO DE 

SOCIAL PARTICIPACIONES 
Briam María | Luis Alberto | 133,36 3.334 
Gabela Torres, | Jaramillo Gabela y 
María Soledad, | Briam María Gabela 

Brian Cecilia, | Torres 

Juan Carlos, 

Mario Arturo y 
Luis Alberto 

Jaramillo Gabela 

Raúl Jaramillo 133,32 3.333 
del Castillo 

Susana Jaramillo 133,32 3.333 

del Castillo 

TOTAL 400.00 10.000         
  

Actúa como Presidente de la Junta el señor Raúl Fernando Jaramillo Armijos y como 
Secretario el Gerente General de la Compañía, el señor Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, de conformidad 
. con lo dispuesto en el artículo 238 de la Léy de Compañías los socios resuelven por 
“unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones sociales de los herederos del Sr. Mario Jaramillo del 
Castillo. 

2. Cesión de participaciones sociales del Sr. Raúl Jaramillo del Castillo. 
3. Cesión de participaciones sociales de la Sra. Susana Jaramillo del Castillo. 

1. Cesión de participaciones sociales de los herederos del Sr. Mario Jaramillo 
del Castillo: 

Toman la palabra la Sra. Briam María Gabela Torres y el Sr. Luis Alberto Jaramillo 
Gabela, quienes manifiestan que es su interés a su nombre y en nombre de sus 
representados ceder las 3.334 participaciones que en la actualidad son propietarios, 
de la siguiente forma: 

a) 2.000 participaciones de cuatro tentavos de dólar cada una, con un valor 
nominal de USD $ 80.00 (ochenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) a favor de la señora Raúl Fernando Jaramillo Armijos.  



b) 1.334 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, con un valor 
nominal de USD $ 53.36 (cincuenta y tres 36/100 dólares de los Estados 
Unidos de América) a favor del señor Arturo Javier Jaramillo Armijos 

1. Cesión de participaciones sociales del Sr. Raúl Jaramillo del Castillo a favor 
de los otros socios de la Compañía: 

Toma la palabra el Sr. Raúl Jaramillo del Castillo, quien manifiesta que es su interés 
ceder las 3.333 participaciones que en la actualidad es propietario, de la siguiente 
forma: 

a) 666 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, con un valor 
nominal de USD $ 26.64 (veintiséis 64/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) a favor de Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

b) 2.350 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, con un valor 
nominal de USD $ 94.00 (noventa y cuatro 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América) a favor de María Soledad Jaramillo Gabela. 

c) 317 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, con un valor 
nominal de USD $ 12.68 (doce 68/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) a favor de Maritza Susana Jaramillo Armijos 

2. Cesión de participaciones sociales de la Sra. Susana Jaramillo del Castillo a 
favor de los otros socios de la Compañía. 

Toma la palabra la Sra. Susana Jaramillo del Castillo, quien manifiesta que es su 
interés ceder 2,333 participaciones del total de las participaciones que en la 
actualidad es propietaria, de la siguiente forma: 

a) 2.150 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, con un valor 
nominal de USD $86.00 (ochenta y seis 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América) a favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela. 

b) 183 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, con un valor 
nominal de USD $ 7.32 (siete 32/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) a favor de Maritza Susana Jaramillo Armijos. 

La señora Susana Jaramillo del Castillo, se queda con mil participaciones 
sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólar. 

Sometida a resolución de la Junta General de Socios las transferencias de 
participaciones que desean efectuar los Herederos del Sr. Mario Jaramillo del 
Castillo, el Sr. Raúl Jaramillo del Castillo y la Sra. Susana Jaramillo del Castillo. 
En razón de la decisión adoptada por los socios, una vez perfeccionada la 
transferencia indicada, el capital de la Compañía quedaría de la siguiente 

  

  

manera: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
SOCIAL 

Luis Alberto | 86.00 2.150 21.5%           

  

 



  

Jaramillo 

Gabela 
  

María Soledad | 94.00 

Jaramillo 

Gabela 

.350 

  

  

Raúl Fernando | 80.00 

Jaramillo 

Armijos 

.000 20% 

  

Arturo Javier | 80.00 

Jaramillo 

Armijos 

.000 20% 

  

Maritza 20.00 

Jaramillo 

Armijos 

00 5% 

  

Susana 40.00 

Jaramillo 

Castillo 

del 

.000 10% 

    TOTAL 400.00     0.000     100% 
  

Se autoriza al Gerente General de la Comp 

para que realice todas las gestiones pe 
ñía señor Arturo Javier Jaramillo Armijos, 
inentes y suscriba cualquier documento 

necesario para la perfección de la cesión de participaciones aprobada y autorizada en la 
presente Junta General Extraordinaria y Uniyersal de Socios de la nombrada Compañía 
y a suscribir la correspondiente escritura públ 

No habiendo otro asunto que tratar, se-decl¿ 
" Reinstalada la sesión, por Secretaría se le da | 

. A las 11h25 el Presidente declara clausurada 

PV Sl, A 
Raúl Ferfando Jaramillo Armijos 

PRESIDENTE 

Sisa pio Tits” 

Martha Susana Jaramillo del Castillo 

  

Herederos de Mario Jaramillo del Castillo 

ica de cesión de participaciones. 

wa un receso para la elaboración del acta. 
ectura y es aprobada por unanimidad. 

la sesión. 

Arturo Javier Jaramillo Armijos 

SECRETARIO 

  

Raúl Jaramillo del Castillo 

e e L__ BriamMariaiGabela Torres  



CERTIFICACIÓN 

Arturo Javier Jaramillo Armijos, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de ARCTURUS CIA. LTDA., por la presente CERTIFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía, celebrada el 29 de agosto del 2011 se autorizaron en forma unánime las 
siguientes cesiones de participaciones: 

1. Cesión de participaciones sociales de los herederos del Sr. Mario Jaramillo del 

Castillo conforme consta en el siguiente detalle: 

  

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPA- 
CIONES 

VALOR 

  

Briam María  Gabela 

Torres, María Soledad, 

Brian Cecilia, Juan 

Carlos, Mario Arturo y 
Luis Alberto Jaramillo 

Gabela (Herederos del 

Sr. Mario Jaramillo- del 

Castillo) 

Raúl Fernando 
Jaramillo Armijos 

2.000 USD $80.00 

  

Briam María  Gabela 

Torres, María Soledad, 

Brian Cecilia, Juan 
Carlos, Mario Arturo y 
Luis Alberto Jaramillo 
Gabela (Herederos del 
Sr. Mario Jaramillo del 

Castillo) 

Arturo - Javier 

Jaramillo Armijos 
1.334 USD $53.36 

    TOTAL:     3.334   USD $133.36 
  

l. Cesión de participaciones sociales del Sr. Raúl Jaramillo del Castillo a favor 

Raúl Fernando Jaramillo Armijos y Arturo Javier Jaramillo Armijos, conforme 

consta en el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIOS —| PARTICIPA- VALOR 
CIONES 

Sergio Raúl Jaramillo | Arturo Javier | 666 USD $26.64 
del Castillo Jaramillo Armijos 

Sergio Raúl Jaramillo | María Soledad | 2.350 USD $94.00 
del Castillo Jaramillo Gabela 

Sergio Raúl Jaramillo | Maritza Susana | 317 USD $12.68 
del Castillo Jaramillo Armijos 

TOTAL: 3.333 USD $133.32         

  

  

 



  

favor de Luis Alberto Jaramillo Gabela y Maritza Jaramillo Armijos, conforme 

consta en el siguiente detalle: 

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPA- VALOR 
CIONES 

Susana Jaramillo del | Luis Alberto | 2.150 USD $86.00 

Castillo Jaramillo Gabela 

Susana Jaramillo del | Maritza Jaramillo | 183 USD $7.32 

Castillo Armijos 
TOTAL: 2.333 USD $93.32   
  

Se declara que la cedente y los cesionarios són de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SOCIAL 

Luis Alberto | 86.00 2.150 21.5% 
Jaramillo 

Gabela 

María Soledad | 94.00 - 12.350 23.5% 

Jaramillo 

Gabela 

Raúl- Fernando | 80.00 2.000 20% 

Jaramillo 

Armijos 

Arturo Javier | 80.00 2.000 20% 

Jaramillo 

Armijos 

Maritza 20.00 $00 5% 

Jaramillo 
Armijos 

Susana 40.00 1.000 10% 

Jaramillo del 

Castillo 

TOTAL 400.00 10.000 100%           
  

p.) ARCTURUS CIA. LTDA. 

— 

Arturo Javier Jaramillo Armijos 

GERENTE GENERAL  



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones que otorga BRIAM MARÍA GABELA TORRES Y OTROS, a 

favor de ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS Y OTROS, en Quito a diez 

de octubre del año dos mil once. 

  

h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



RAZÓN: Tomé nota de la escritura de Cesión de Participaciones celebrada 

ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, de 28 

de septiembre de 2011, al margen della escritura matriz de constitución de 

compañía ARCTURUS CIA. LTDA., de 28 de agosto de 1987 ante el Notario 

doctor Ruben Dario Espinosa, que hacen los herederos de Mario Jaramillo del 

Castillo quienes ceden 2.000 participaciones a favor Raúl Fernando Jaramillo 

Armijos; y 1.334 participaciones a Arturo Javier Jaramillo Armijos. El señor 

Raúl Jaramillo del Castillo cede 666 participaciones a favor de Arturo 

Jaramillo Armijog; 2350 a favor de María Soledad Jaramillo Gabela y 317 

participaciones a favor Maritza Susana 

Jaramillo del Castillo cede 2150 part 

Jaramillo Armijos. La señora Susana 
.._. » . $ “ 

icipaciones a Luis Alberto Jaramillo 

Gabela y 183 participaciones a Maritza Susana Jaramillo Armijos.- Quito 12 

de octubre del 2011.- 

¿ARIA 
o + 

= ch LE 

dr , OM HERMOSA 
NOTARIA DECIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR CAN[TON - QUITO 

   



¡Registro Mercantil Quito 

3 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 768 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de veinte de mayo de mil novecientos .ochenta y ocho, fs. 1512, 

tomo 119, correspondiente a la compañía “ARCTURUS CIA, LTDA” lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, diecisiete de octubre de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

  

DR RU GUIRRE LÓPEZ 
GI DOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 

Telefonos: (593 2) 2 

Quito É 

  

   
   

y Gaspar de Villarroel (esq) 

263-590 / 2265-446 

ecuador  


